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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedentes déla Kxoelentlsiaaa 
Diputaoión provincial, linea o fraoción.. 

Idem judioiales, linea o f r a e o i ó n . . . . . . . . . 
Idem oficiales ídem id 
Idem particulares 1 • 

Número suelto, 50 céntimo». 

A particulares.60 céntimo», 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XII I (q. D. g.), Su Majestad la 
¿taina Doña Viotoria Eugenia, y 
68. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan sin novedad en 
ta importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Aagusta Real 
Familia. 

Udo 

M B I N T C M DEL DIREÍ.T1 RIO MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Ln conveniencia de no 
['jaToar, ni aun t* mporal mente, las 
latribuoiore* de los A ynntamientos, 
Iñssta el tn mentó en qne ultimado el 
ffCens!) electoral sea pasible acudir al 
[referéndum, d 6 lugar al Real decreto 

ltf de junio úl t imo, que permite 
sustituir aqn-l t r á m t « , *n loe oasos en 

[qae tiene un vigor inexcusable, por 
laa quorum extraordinario de las oua
tro quintas pa rtes de los Cono^jales 

[qaeformen cata Oorporaoión muni- , 
oipil. 

Mas esta sust'tntiv), aoaso sufi ú e u - ; 
teoaando»« >rate de Ayuntamientos 1 

de grandes oob'aciones, po»ibi<mente 
resaltará ex gao en los pequ"n«s Mu
nicipios rnr»l s que, por I» ta ta de 
Prensa y po>- lo limitado d* sos me
dios de publicidad, des-nvuelv- su v i 
da adminiat'»tiv* en un ambiente más 
silencioso. L a >x peronea ha puesto 
de relieve esta circunstancia, y ella 

Jtconseja nom pletar la fórmula consig
nada en el Real deoretn do junio últ i 
mo, A tin -ie qne en todo caso pueda 
•pelarse, ya qu- no a un ref r ó n i u m 
expreso, a nn« rstifíc-oión tácita por 
U mayoría d-l vecindario respectivo. 
Innecesario es decir que tant» 1* ex
presada fórmula como el complemento 
I a * a la m sm» se propone en este De
creto, ten 'i<án 8 empre cara ter t ransí 
torio, pu H sólo h-n de regir basta el 
luatante en que definitivamente apro 

el (.ertao el cora l que Se está 
laborando go« nos ble aolioar la» dis 
Posioion^s d«l Est.tnto municipal re 
' •«•as al referéndum. 

Fundándose en las r*zon a qne pre
ceden, el Presidente i termo d- l D i 
rectorio Mili tar , que suscite, t-*»ne el 
honor de someter a l a apr« b*oión 
de V . M el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 25 de septiernbra de 19-4. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . , 

A M O N I O M A G A Z Y P E R S 

R E A L D E C R E T O 
De conformidad con lo propuesto 

por el Presidente inturino del Direc
torio Mili tar , 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Ar t í cu 'o 1.* Mient as no es*é con

feccionado el nuevo Oen^o electoral j 
para que se»n ejecutivos 1 s acuerdos 
mnn cipales que, eouíornse al H's-atu-
to vigente requieren para au adopción 
el rt-feiéndum, seiá preoiso cumplir lo 
prevenido en el a r i í ' u lo único del 
Fe*l deoreto de 18 de junio úl t imo, y 
además: 

1. ° Publicar el acu^Ho durante 
- i i 7. díns en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial; y 

2. ° Insertarlo en el B >T.KTTN O n -
o'Ai. de la provinoia d-ntro d - l expre
sado plazo de diez días. 

Artíoulo 2.° Los acuerdos munici 
pales a que se refiere ei artículo ante
rior quedarán en suspenso ouando 
dontio de los diez dítts siguientes al 
pl-zo de exposición al públioo ae pre
sente protesta, firmada al men<<s por 
una décima parte e los vecinos que 
figuren inscriptos en el respectivo pa
drón municipal. Una vez formulada 
esta protesta, no podrá l'emrae a eje
cución el acuerd'» a qoe afece sino en 
su día, por los t támites del r-feren-
riuro tal como lo regu'a el Estatuto 
municipal en el capítulo 5.°, título V 
de su libro 1. 

Lo dispuesto en este articu'o se en
tenderá sin perjuioio d* laa acoiones 
que para revocación O suspensión del 
acuerdo miiDioipal pue-tnn ^jercitarsa 
confirma a lo preveni io en «i capítu
lo I, t í tulo V I , libro I del Estatuto 
municipal y en el Reglamento de pro
cedimiento. 

Artíoulo 3. a E l procedimiento que 
oon caráoter tranairorio regula este 

Decreto será splioahle a todos los 
aouerdos qu« ennf rme al Estatuto 
mu:'.ic pal h»y n ne ser obligatoria
mente s metidos al i•ef -rénrlum, inolu-
8o los de c nver-ió'i de ins-npciones 
intransferibles de Deuia Publica, pro-
ced-ntes <e bienes de propios en títu
los al portador. 

Dado en Palaoio, a veinticinco de 
septiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O M O M A O A Z T P K H S 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l Real decreto da 14 de 

julio últ imo, por el que fueron ereadas 
las Comisiones central y provinciales 
de Sanidad local, determinada en su 
artículo l.° las personas que, por razón 
de sus cargos, han d f i rmar parte de 
éstasan concepto le Vocales natos, o in
cluye entre eUas al Ab> gado del Esta
do. Pero al ha<*er la designación de 
aquéllas para ia (Je ti ai en el primar 
apartado del artículo ia»*, omite a dioho 
funcionario, siendo así que si neoesario 
es su concurso en las Comisiones pro
vinciales, no lo es menos en la central. 

A subanar a esta omición se enoa-
roiua el aijunto proyecte de Real de 
creto que el Presidente interino del 
Direotorio Militar, qma suscribe, tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de V . M . 

Madrid, 22 de septiembre de 1921. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A O A Z Y P B B S 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Presidente interino 
del Direotorio Mil i ta r , 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Art ículo único. E l apartado pri

mero d 1 artículo 1." da M i Real de
oreto de 14. de julio úl t imo, se enten
derá redactado en la siguiente forma: 
L a Comisión central de Sanidad local 
será presidí ia por el Ministerio de la 
Gobernación, formando parte de ella, 
como vocales natos el Subseoratario 
de dicho Ministerio, un representante 
Médioo do la Real Academia do Medí 

oina y otro do la Sección de Arquitec
tura de la de BeMas Artes de San Fer-
nand'; los Directores generales de A d 
ministraoión. ¿4*n d a i , Rentas lúblicas 
y Obras pú \< -a-: loa ce laa Kscuelas 
de Aquit*otura e Ingenieros industria
les de Madrid y el de la E-cuela de 
Ingenieros He Caminos. Canales y 
Puertos; loa In-pec-ores generales de 
Saniiad inte-i r • Hü: ien- pecuaria; el 
Presidente de la So io »ad E-pafiola de 
Higiene; el Abogado leí E-ta io, Jefo 
de la Asesoría jurí li a del M nisterio 
de la Gobornacion, y el Inspector ge
neral de Trabajo. 

Dado en Palacio a veintidós do sep
tiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar. 

A N T O N I O M A O A Z Y P E R S 

Reglamento de Hacienda municipal 

TITULO III 
DE LAS EXACCIONES MUNICIPALES 

C A P I T U L O V 
DE LA IMPOSICIÓN MUNICIPAL 

(Continuación) 
Artículo 48 Las Compañías Anó

nimas y ias Comanditarias por aooio-
nes a que se refiere el artíou o a tenor 
estarán exentas del p»g> del arbitrio 
sobre los inquilinatos por los looales 
que laa miomas d atinen ex • usiva-
mente al ejercicio de U indii&tria o 
del comercio en el Municipio en que la 
exacción del referido a bitrio «obre el 
produoto neto de tales Compnfiías se 
realice. 

Artículo 49. Cuando las Compa
ñías Anónimas o C <mand<tari>t8 por 
acciones aouerden no hsc r u-o de la 
faoultad de retener a los tenedores de 
obligaciones emiti -«as antes de 8 do 
marso de 1924, oon lo o áu-u 'a «libre 
de impuestos», a parte del arbitrio 
correspondiente a diohas obligaciones, 
los Ayntitam e t p < drán HO r lar la 
suspensión de su cobro, pero deberán 
establecer simultáneamente nn reoargo 
compensador s br-* el resto del pro
ducto neto de la 0'>mpaftia • btonido 
dentro del término municipal y cal-
cuiado a ten r e artíoulo 39 i y si
guientes del Estatuto Munioipal. El 
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recargo compensador no podrá exceder 
a i del importe e la C U - I a suspendida 
n i del 50 por 100 -leí re«b- del arbitrio 
qne deba s-t sí c»r la Compafiía du
rante el mismo »jeroioio. 

Ar t ículo 50. A loa efectos de lo 
prevenido eu el apartado letra a) del 
art ículo 459 del E tstuto, para deter
minar la bate del arbitrio d 1 inquil i 
nato se dedn< irá del a'qni'er o, eu su 
caso, del valor en renta, un 50 por 100 
en concepto de huecos. 

Art ículo 51. E l arbitrio srbre cir
culación de oc« h « fe iuj'>, autorizado 
por el artíi u o 380, «parrado g), oon 
la limitación que establece el apar
tado c) del ar t icen 433 del Estatuto, 
excluye la posibl i ad de imponer nin 
guna otra exacción con el nombre de 
peaje, tránsito, entrada, paso o onal 
quiera otro «nái go que tenga por base 
la circulación de dichos vehícub s. 

E l arbitrio s< bre oiroulación sólo 
aera exgib 'e a l<s duefios de dichos 
vehículos y caballerías después de 
transcurridos los siete, primeros di s de 
au entrada y permanencia en el mismo 
término munioipal. 

Loa c a r r a o s y caballerías pertene
cientes a subdito* extranjero** no resi
dentes en Es.•afi* e s t a á o exentos del 
pago del impuesto y - ibi t r io relacio
nados oon la propiedad y uso de di» hos 
vehículos y oaballeríss durante un pe
ríodo de tiempo i éntico al que, en 
sus respectivos países ce ooncede a 
los pertenecientes a < s.-afiobs domici 
liados en Espina que circulen por 
aquéllos. 

Art ículo 52. Los Ayuntamientos 
de Municipios ooyo m-y- r núcleo de 
población sea inferior a 4TOO habi
tantes, que establezcan el aibitr 'o so
bre las oarnes, autorizado por el ar
tículo 380, apartad., h) del Estatuto, 
podrán acordar la reducción o ex«n-
oión det gravam» n correspondiente a 
las reses porcinas criadas por la** fa
milias menos pu iente* de la looali-
dad con destino a su exclusivo con
sumo. 

Los Ayuntarme %• s podrán susti 
tuir el peso en oan*l por el peso en v i 
vo de las reses C> m bas- del arbitrio, 
siempre qae este aumento de la bate 
se compense oon u a rebaja proporcio
n a l en el tipo de i • p sición que ga
rantice l a equivalencia del rendi
miento. 

Ar t ícu lo 53. Para la BD'icaoión del 
régimen de intervención en el arbitrio 
sobre bebidas a i s bodegas o depósi
tos que de-tmen sns produotos exclu
sivamente a la exoO'ración, u s A y u n 
tamientos, al f i mular la Ordenanza 
sobre administració" de dicho arbi
trio, deb° 'án c< nstynar las reglas qne 
con especial ap!ic> oteo a los criadores 
de vinos contie .e> la B-al orden del 
Ministerio de Hacienda i cha 21 de ju
nio de lg83. 

Art ículo 64. E l arbitrio sobre 
pompas fúnebres reoaeré sobr« las per 
sones que las co-t-e-n Esto no obstan
te, po t rón los A y n tamientns acordar 
que las Empresas d e pompas fúnebres 
se enca'gnen d e pfocbir el a«bir,rio 
por cuenta del Ayuntamiento junto 
con el coste de las compás. 

C A " ITÜLO V I 
DEL ORPEN PE IMPOSICIÓN DE LAS 

EXACCIONES MUNICIPALES 

Art ico o 55 E l ord n de la impo
sición mun'oi ' al será el esrablecido en 
ol a r t í ulo 6 <5 del Estatuto Munici
pal . Unicamente podrá la Delegación 
de Hacienda autorizar, a loa Ayunta 
mientos que lo 4 l"it-n. a pr»e-indir 
de alguna o algunas de las exacciones 

consignadas en el citado artículo y en 
el orden que en el m smo te meneiena 
en les casos signientei: 

1.* Cuando resulte inex ;stente en 
el término mncioipal t i objeto del 
gravamen a que la exacción se con-
t iaiga. 

2* Cuando, aun existiendo el ob
jeto del gravamen, se jn-tifiquo dt bi-
damente por el Ayuntamiento qu- la 
apli ación del arbitrio de qpe se trate 
será improductiva para el Erario mu
nicipal; quo pr-(lucirá rendimiento 
exíquo o desproporcionado con el coste 
de la recaudación o que puede hallar se 
en pugna con las condiciones de vida 
económica peculiares del Munioipio. 

3." Cuande los \yuntamieotos hu
bieran adoptado, con l*s formalidades 
legales, el régimen de c-rta que auto
riza el capítulo X , título V , del l i 
bro I del HJetatuto, en los oa«< s qne 
señalan sus artículos 142, 143 y 114 
y el 57 del Reglameito de Organi
zación y constitución de los Ayun ta 
mientos. 

Art ículo 56. E n los caao» primero 
y segundo, contra el acu rdo que la 
Delegación de Hacienda dicte autori
zando o denegando la alteración del 
orden de la imp< sición mu• icioal, po
drá entablarse per el Ayuntamiento 
interesado o por los contribuyen tes del 
término municipal el reours > que de> 
termina el artículo 3l7, en armonía 
con el 323 del Estatuto. 

E u todos los casos, el acuerdo mu
nicipal habrá de expreaar las caucas 
que en el orden económico determinan 
la necesidad de adoptar nn ióg invn 
excepoional, detallando el pian da 
exacciones sustit utivss y el orden de 
utilización de las u isn.se, rúa: do no 
bastaren para cubrir las obligaciones 
y servicios municipales las rentas pa
trimoniales del Municit io. 

Art ículo 57. La concesión a un 
Ayuntamiento del régimen eoorómico 
excepoional a que se refiere el nú 
mero 3 del articulo 54 no alcanzará 
masque al pian de exaccinms y al 
orden de utilización de las mismas, 
quedando subsistente lo est-blecido 
en el Estatuto Municipal y sus Regla
mentos en cuant'- a los der< ches de 
defensa, de los vecinr l u o b l i g a s , en 
la vía gubernativa yen la contencioso-
administrativa. 

Tampoco podrán establecerse pre
oeptos ni exacciones en pugna con las 
contribuciones e impuestos d i Es 
tado, y oon las «btgaoiones tributa
rias del Ayuntamiento respecto a la 
Hacienda pób'ica. 

TITULO IV 
DEL CRÉDITO MUNICIPAL 

Artículo 58. Con arreglo a las 
prescripciones del Estatuto Munici
pal, podrán los Ayuntamientos, en los 
caaos y para lus fines que en el mismo 
se expresan: 

A ) Contratar empréstitos o cual 
quier forma de anticipos. 

B) Prestar su aval a la emif'ón de 
obligaciones por la Compañía mercan
ti l con quien contraten determinadas 
obras y servioios. 

C) Librar letras de cambio y ex
pedir pagarés a la orden. 

D) Convenir arreglo • conver-ión 
total o paroial de deudas municipales. 

E) Contratar parcial o totalmante 
con Bancos o Saciedades "e crédito los 
servicios de Tesorería de sus presu
puestos erdinarios o extraerdinaros. 

F ) Organizar Cajas de aberro o se
guros oontra el paro forzoso 

G) Establecer Cajas o Institutos 
de crédito munioipal. 

¡ 

Art ículo 69. Siempre que un A y u n 
tamiento o ontidad municipal necesite 
acudir al crédito pública emitiendo 
emprésti tos, se rcqneriiá acuerdo pre 
vio dal Ayuntamiento o entidad muni
cipal en Plano. 

Dioho acuerdo, que debata contener 
la f rucia de realizar aquellos empré t i 
tos conforme al articulo 5 4 í del Esta 
tuto, será comunicado especialmente al 
Intei ventor y al Depositario. 

Ar t í iu o 60. Los títulos de deuda 
que se creen con la calificación oficial 
ot valorea públicos po i i án constituirse 
en ga<«ntía p gnoratio.a de cuentas 
corrientes de cedi to , antes de su ne
gociación, o en oualquier momento de 
la misma si por la situación 'el merca
do o por otra oausa se estimase absolu
tamente necesario para atender a los 
servicios para que fueron creadas 

E n este caso, las Comisio? es Per
manentes formularán propuesta razo-
ra a al Ayuntamiento Pleno con in* 
forme del Interventor y del Ordenador 
de Pagos. 

Art ículo 61. Para la realización 
de los servicios del párrafo 2." del ar
tíoulo 298 y del 175 del Estatuto Mu
nicipal y en los casr s que se juzgue 
más lapido y económioo a loa intere
ses municipales, podrá tubs ' i tu i rs» la 
contratación de emprést i tos y la emi 
sión y negociación directa de títulos de 
deuda al que se refiere el párrafo 3 ° , 
artículo 542 del Estatuto, por la pres
tación del aval del Aynntamiento o en
tidad munioipal ala emisión de obliga 
cienes de l a C» mpafiía mercantil 
oou que se vaya a contratar, per 
capital, intereses y plazoa de amor 
tización, análogos a les que habrían 
de establecerse si se acudiese al em
prést i to públioo. Este acuerdo ha
brá de adoptarse en sesión extraordi
naria, convocada al efecto del A y n n 
tamiento Pleno, requirió.¡dése la asis
ta noia de ouatro quintos y el Voto 
favorable de las dos terceras partes 
oel número legal de Conceja'es, y el 
informe previo de dos Letrados y del 
Interventor. 

E l aval de obligaciones no podrá 
aplicarse a Compafíías de responsabi
lidad limitada y razón scoial. 

Art íoulo 62 Sin perjuicio de lo 
que sobre el destino del produoto 
oe los emprésti tos establece el ar
ticulo 541 del Estatuto, los A y u n 
tamientos y entidades munioipales, 
previas las mismas formalidades y 
requisitos que sefiala el artículo ante
rior, podrán convertir a un nuevo sig
no de Deuda todos o algunos de sns va
lores en circulación sobre las siguien
tes bases: 

a) L a aceptación de la conversión 
al nuevo signo será voluntaria para 
los obligacionistas, debiendo el Ayun
tamiento emisor liquidar por amorti
zación, y a los tipos establecidos p»ra 
la misma en las bases de emisión de 
las Deudas sometidas a conversión, el 
capital de las obligaciones ouyos dne
fios no acepten la conversión. 

b) L a nueva Deuda deberá ser 
amortizada en un período no mayor de 
cincuenta afios. 

c) La anualidad de la nueva Deuda 
no excederá de la suma de las anuali
dades de las Deudas oon vertidas o uni
ficadas. 

Artíonlo 63. E n armonía con lo 
que establece el artículo 5*9 del Esta
tuto, los Ayuntamientos o entidades 
munioipales, al aprobar loa presupues
tos ordinarios y extraordinarios, debe
rán aoordar la forma de librar las le
tras de cambio y expedir los pagarés 
a la orden con arreglo a los t í tulos 10 

y 11 del libro I I del vigente Códig 
de Comercio, designando a la v z 
persona que d-ba autorizar dichos 
efeotos o i e r c a n t i es y aceptar las letrat 
cuando fuere necesario, como a s i ruis 
mo los cono pt s del presupuesto obli 
gaoorios y de pago preferente, p*ra 
cuales podía l a Comisión Permanente 
aoordar la expedición de las expresa 
das letras o pagaiés . 

(Continuará) 

Q o f c i e r n o C i v i l 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras.— Expropiaciones 
E n oumphm ento de lo que precep 

túa el artículo 61 del Reglamento parí 
la aplican de la vigente ley de Ex 
propiactón forzosa, he asórda lo que el 
día 15 de octubre próximo, a las once 
8e> persone en el Ayuntamiento 
Chamartín de la Rosa el pag»dor 
Obres Públicas de la Jefatura de 
provincia con un representante de li 
Administración para proceder al pag 
de las fincas expropiadas en dioho tér
mino munioipal oon motivo de la enns 
trneción de la carretera de tercer orden 
de Chamar t ín de la Rosa a la de Ma 
drid a Francia por Ii ún, trozo segundo 
de la del Hipódromo a Chamartín 
la Rosa. 

L o qne con la debida anticipac óa 
luce saber a los propietarios intere 
sados a ios efectos opoitunos. 

Madrid, 29 de septiembre He 1921 
E l Gobernad-r, 

Ignacio de Pefia ver 
(0. -6Ü8) 

Comisión Provincia! 
D E M A D R I D 

L a Comisión Provincial, en sesión 
de 29 oe septiembre ha aoordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 29 del Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923, sacar a públioa subasta 
la enajenaoión de dos participaciones 
en la casa t>úmero 40 de la oalle del 
Mesón de Patedes, en esU Corte, cayw 
pliegos de condioiones y demás antece 
den tes estarán de manifiesto en la Se 
cretaría de esta Corporación, Seooión 
de Beneficencia, de diez a una del 
tarde, durante los diez días siguientei 
al en que se publique este anundoe 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provine» 
para que en di ho plazo pued-.n pre 
sentarse oontra los mismos las recia 
macioi es que crean procedentes; »d 
virtiéndose que, transcurrido dtcb 
plazo, co se admit irá rec amaciónsl 
guna 

Madrid , 2 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

S. Vifials 

Junta F r s r á i a l í s A t e t e 
Por la presente circular ponemosM 

conocimiento de todos los señores De 

legados de la provinoia las diapcsicií 
nes adoptadas por ia Junta Central d* 
Abastos, en sesión celebrada el día «j 
del corriente, oon el fin de dar facili
dades al abastecimiento de aceito* e B 

toda Espafia y evitar posibles ag , o a ' ? 
acaparamientos, para lo Oual, por ** 
Autoridades de los puntos productora 
se establecerá un orden de prelacia 
para dicho servicio, por antiguada!^ 
petición en relaoión oon las condtciO' 
nes siguientes: 

http://isn.se


e l . " Las peticionas da aceite d* tasa 
no superior a on v«gór y qne además 
soliciten alguna oantidad de aoeite fino. 

2. a Laa inferiores a nn vagón de 
solo aoeite de ta - a. 

3. * Las qne en cnantía may.r de 
un vagón solicito al propio tiempo 
aoeite fino. 

4. * Las qne en estas cantidades de 
más de un v«gó > se contraigan a ad
quirir únicamente aceite de tasa > 

Dándose esta preferencia en henefi-
oio de 1<<8 pr< ductores, »¡e sobreentien
de que el servir aceite fino queda a la 
libre voluntad de éstos, y aunque este 
aoeite no está tasado, como debe guar 
dar su precio relsc ón con el oorriente, 
la sobre tasa qne pura estos casos 
puede admitirse será de un 12 por 100, 
aproximadamente, s »bre el precios na 
lado pata el aceite de t*s», pero que
dando siempre el o« s*edor de él eu l i 
bertad de cederlo en las oondiciones 
fijadas o conservarlo. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
Él Gobernador Presidente, 

Peñalver 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de p r i m e r a I n s t a n c i a 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de Bueiiavista de esta Capital, 
en previdencia d 'Ctnda en dieciséis dol 
oorriente mes, admitió a demanda de 
juicio declarativo de mavor cuantía 
incoada por D Cá dido, D Fernando, 
dofia Soledad y dofi*j Jo«ef4 de Bengoa 
y Aresti . contra D. Jo-ó María S»lís y 
Montoro, comn Administrador de la 
hereoc a yacente de U Juan de Ortue-
ta y Mnrgoitio, D- Luis Esteban en 
concepto d« tutor de dofi* Elena Este 
ban v Fernández del Pozo y D . Javier 
y dofia Mari* Ortue'a y Murgoitio, 
sobre entrega de valores o abono do 
cantidades y otros extremos, de la que 
ee c o n f i r i ó traslado a dichos demanda
dos para qne en el improrrogable t é r 
mino de nueve días comparezcan en 
los antcg personándose en forma. 

Y median'e a desconocerse el domi
cilio y aotual paradero del repetido 
D. Luis E-teban, se le emplaza por 
medio de la presente en el referido 
conce >to de tutor -<e la incapaz don* 
Elena Esteban y Fer- áudez del Pozo 
a los indicados fines, haoiéodole saber 
que en mi decretaría »-» encuentran las 
copias «imples de la d '-minda V docu
mentos preséntalos qu-1© serán entre-
Radas en cnanto se pe-soné en el j u i 
cio; previniéndole que, de no verifi ar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
logar en derecho. 

M a d i i l , vpinticna'ro de sept'embre 
de mil novecientos veinticuatro. 

E 1 Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande 

(A.—1.063) 

C H A M B E R I 
En lo« autos ejecutivos seguidos en 

el Jnzgado de primera instanoia del 
distrito de Charrb-rf y por s?i Rece
taría, a instanca del Banco Ho-pano 
Anrierio-no. oontra la Soc'e^id Ano 
rima Americana Auto Paisc a , sobre 
Pago de cantidad, se ha dictado la si
go ien te 

Providencia: 
Jaez. Sr . Rodríguez.—Madrid, tre

oe de septiembre do mil novecientas 
•einticnatro.—A SUS autos, oon el fin 
de no daplioar actuaciones, antes de 

acordar respecto al avalúe de 'as fincas 
embargadas y teniendo D . E el vino 
A f nso Trapieilo y D . J» sé Ramos 
Mompó el carácter de segu'dos a ree-
d res hipo ec-rica de la finca, oalle de 
Hermosi la, número noventa y dos, por 
Virtud de la inscripción que se relacio
na en último lugar eu la certificación 
del R-gistradi r de seis de marzo úl
timo, hágase saber a dichos sefiores, 
notificándoles esta providencia, el es
tado del presente juicio • je ut1 v>>, para 
que intervengan en el avalúo y subas
ta de esa finca, si les conviniere, real i
zándose estas notificaciones luego que 
el Procurador Sr. Alas manifieste ei 
domicilio de D . José R mos Lo man
dó y firma S. S doy fe. R. Porrero.— 
Ante mí, P . S. Manuel Leira . 

Y para quejúrva de c é i u ' a de noti
ficación a D. José Ramc s Mompó. ex
pido el presente para su inse*oión en 
el B O L K T I M O K I O I A L de esta provincia, 
por desconocerse el acu->l domicilio 
de dicho sefior, en Madrid a veintinue
ve de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
A n t o n - o Aguilar 

(A.—1.064) 

L A T I N A 
En virtud de auto diotado en cuatro 

del actual por el sefior Juez de prime 
ra instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, en lo9 autos promovidos 
por el Procuiador D . Kug-nio Ru iz 
Gálvez, a nombre de dofia Valentina 
Rico Serrano y de D. Manuel Medina 
Rico, éste como Defensor j u ñ c i a l de 
los menores D. P dro, dofia Carmen y 
D . Joeé Medina Rico, se ha prevenido 
el juicio de abinte-tato, aoomodado a 
los t rámites establecí tos para el de 
testamentaría, de D. Luis Medina Ro
jas, natural de Montero, de profesión 
Notario, qu» falleció en esta Corte el 
día veintioch» de abril del oorriente 
afio, y se ha decretado la intervención 
del cauda', limitada a formar judicial
mente los inventarios. 

Lo que se hao^ público por medio 
del presente para qu - llegue a conoci
miento de los acreedores personales 
del causante y puedan v e n i r , al juicio, 
si les conviene, dentro del plazo de 
quinoe días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se fiima el 
presente eu Madrid, a veintisiete de 
septiembre d¿ mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secr*taro, 
P. S. 

Gregorio Ortego 
V . " B . ° 

E l J n e z , 

Pu g. Procarador Apoderado de dofia 
Josefa García Lopes, contra los igno 
rad H h reden a de D Saturnino Ra 
mos, 9obie desahucio del cuart > terce
ro número cuatro de la cafe de Rodas, 
ocho, por f t í a de pago del alquiler 
desle primero de julio último a razón 
de diecisiete veinticinco pesttas al 
mes, costas y gastos. 

Fallo: 
Qu° debo deolarar y declaro haber 

lugar al deH»huoio y coudeno a log 
ig or*d a h r-deros de D. Sa'urnino 
Ramos a que luego que sea ri-m- esta 
sentencia y en término de ocho días, 
de-aojen y dejen libre el piso tercero 
número «u tro de la o«He de Ro^as, 
nú «o ro • chu, apercihiéndo'e d • lanza 
miento e imponiéndole las costas Así 
po¡ esta mi sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo.—F«b án de Di-go. 

Y e '» el fin de notificar a los igno
rados hender, a referidos, s* e x . i l e e l 
presente para su inserción en el B O L B -
TIN ÜKiotAi. de e-ta provincia en Ma
drid, a treinta de Septiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secreterio, 
(Firmado) 

V . - B.° 
E l Ju^z munioipal, 

Fabiáu de Diego 
( A . - 1 . 0 6 6 ) 

ESTABLECIMIENTO CTOL OE « C U 

Miguei García 
(A.—1.062) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expeliente d<* jnioio verbal 

pegni o en e«te Juzgado por D. Anto
nio Pu ig , Apoderado de dofia Jopefa 
García López, contra los ignorados 
herederos de D . Saturnino R- m s, so
bre desahucio, se ha dictado la sen 
tenoia enyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a quinoe de septiembre 

de mil novecientos veinticuatro, el 
Sr. D . Fabián de Diego, Jnez munici
pal suplente del distrito de la I< c usa; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos por D . Antonio 

A N U N C I O 
Debiendo celebrarse subasta gene

ral, únioa y urgente, en virtu i de lo 
dispue-to p r Real or len de 4 d« jnnio 
ú ' t imo (D. O. núm. 125). con el fio de 
adquirir oinoo autoalj bes de 2 000 l i 
tros, complejamente equipa ios, inoluí-
d a en el plan dn laborea del material 
de oampafia ooriespondiente al ejerci
cio trimestral, aprobado por la Real 
orden antes c í t a l a h-go presente a 
los que leseen tomar parte en la l i c i 
tación que el acto tendrá Jugar, bajo 
mi Presidencia, el día 18 del actual, a 
las onoe de su mafiana, en este Esta
blecimiento, sito en la oalle del Pacífi
co, Cuartel de Intendenoia, y que los 
pliegos de condiciones estarán de ma-
n fiesto, todos los días laborables des 
de el de esta fecha, en el mencionado 
Establecimiento, de diez a treoe y de 
dieciséis a diecinueve. 

Para tomar paite en la eubasta ha
brá de constituirse, previamente, en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
suoorsales, una garantía equivalente 
al 5 per 100 del total importe de los 
autoaljibes objeto de la subasta, ca'cu 
lado por el preoio límite sefNlado en 
el pliego, ouya garantía podrá hacerse 
en efectivo metálico o su equivalente 
en papel del Estado al precio medio de 
ootzación en la Bolsa de Madrid en el 
m"8 próximo anterior, o su valor no
minal en los tí tulos que tienen este 
privilegio. 

L a snbaara s*> verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por ReAl oHen circular de 6 
de agosto de 1909 (C. L nú-n. 157), 
ley de Hacienda PúbÜc-» de I o d* ju 
lio de 1911 (O. L. núm. 128). Real or
den d« 25 de dicie nbre de 1012 (Tia-
rio Oficial núm. 292) ley de Proteo 
oión a la Industria Nacional y demás 
disposioiones comp'ementanas, no ad 
mitiéndose la onnourrencia de la in
dustria extranjera. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones iguales dej n en suspenso 
la adjudicación, se verificará licitación 

por pujag a la Mana, durante el térmi
no d • quine* intuitos, entre los autores 
de aqu lias proposic ones, y 8', termi
nado dicho p'azo, subsistiese la igual
dad se deoidiiá por medio de eorteo la 
fcdjudicamón del servicio. 

Los lioitadores quedan obligados a 
indicar en su proposición los estableci
mientos naoionales de que procedan 
sus productos. 

Las pr. p< sioiores se fxfc»nderán en 
papel timbrado de la oíase 8 ", presen
tándole en p iegos cerrados y ajustáu-
d s-e ' i l o ' S - n c a l al modelo inserto 
a continua ion, y deberán ser acompa
ñadas de los dooumentoa que acreditan 
la personalidad del firmante, resguar
do del depósito de la garant ía alunda, 
expedido por la C«ja 'j'eneral d« Depó
sitos o por sus sucursales el últ imo re-
oibo de la contribuo ó i indas1 nal que 
corresponda satiyfacer segúo el con
cepto -n que parezca el filmante y el 
jastifio^nt-» de pago de las c u o t a s pa
tronales qne con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para el régimen 
( bligatorio p%ra el retiro obrero debió 
satisfacer en ei mes de septiembre ú l 
timo. 

Madrid, 1.° de octubre d e 1924. 
E l Coronel Director, 

(Firmado) 
Modelo de proposición: 

Don F . de T y T., dom ciliado eu 
y con re»ideuc¡a en provincia de 
calle de .. , número enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid o B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia fecha ... de . . . de para 1* ad
quisición de cinco autoaljibes de» 2.000 
lit-os de rap-oidad, c mpletamente 
equipados y dé los pliegos d a coodi-
coneg a qu-) en el mismo se a luie , se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las c áusulas del mismo, a -u más 
exicto cumplimiento y a fioi ' itar los 
ref«rido8 cinco autoaljibes al precio 
de ... pesetas .. céntimos cada uno (en 
letra\ ac mpaflando, en oumplimteuto 
de lo pr?v nido, sn cé lu la personal 
oorriente de ... clase, ex ••di ia en ... 
(el pod«r notatial en su cas. ) así oomo 
el últ imo recibo de la oontribuoiAu in
dos-nal que le corresponde s-t»i-facer, 
se^ún e! oonoepto en que c mparec-*, y 
el ju-tifi-ante de pago del»» cuotas 
patronales que co • arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para el régi
men obligatorio para el retiro obrero 
d-bió s^tisf-icer en el mes d* septiem
bre ú l t im", decla rando qu« los autoal
jibes ofrecidos procederán de la fábri
ca ' R zón social), et-tablecda en .. . 

Madrid, . . . rl» ... de 1924. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 2.691) (E . - f i iO) 

1HST.TUT3 mm BE ALFONSO III 
Sección de Explotación 

Se vendan, en públioa snb'Sta, cinco 
lotes de ganado vaou o. lantr y cabrío 
de desecho, pertenecientes a este Esta
blecimiento, el día '4 del corriente mes 
de ootubre, a las d 'ce en puto de su 
mafiana. 

Las proposiciones se a^n r t i r án en 
las ofi -¡ñas de dicha tención, todos loa 
días no feriados, d« di-z a trece, hasta 
el dfa 13 del mismo. 

E l pliego de condiciones se halla de 
mauifiesto en la tablilla de anuncios de 
las citadas ofiomas. 

L a Moncloa (Ma*rH), l . # de octubre 
de 1924.— E l D-rector, P . A . Andrés 
Fernández Cuervo. 

( E . - 6 3 9 ) 



A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
E N S A N C H E 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1924 
C O N T A D U R I A 

PRESUPUESTO DE 1924-25 

Distribución de fondos por capitulo» y artículos del presupuesto vigente para satisfacerlas obligaciones de dicho mes, apro 
bada ñor la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo 
de .924. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P e r s o n a l y m a t e r i a l 

Art ículo 1.°— Personal administra-^ Créditos presupuestos 
tivo y técnico I Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 

1.» ZONA 

Pesetas 

2. a ZONA 

Pesetaa 

3.» ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Art ículo 2.°—Personal subalterno.. 

Art ículo 3.*— Retribuciones 

Crrditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incoiporados. 

\ Créditos presupuestos, 
Art ículo 4. —Material j Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I 
D e u d a s y C r é d i t o » r e c o n o c i d o s 

\ Créditos presupuestos. 
Artíonlo 1. -Deuda | Créditos incorporados. 
Art ículo 2 . °— Obligaciones recono j Créditos presupuestos. 

cidas ) Créditos incorporados. 
Ar t icu lo 3 .° -Li t ig io» , derechos rea j C r 4d.tos presupuestos. 

les, utilidades y pre Créditos incorporados. 
mios de cobranza . 1 

Art ículo l.'-Pensi nes al personah C r á d i t o s presupuestos. 
obrero y accidentes C l e d l t 0 8 i n 0 0 r p o r a d o s . 
del traba]o 1 

41.318 94 48.863 04 1 6 5 1 1 2 6 105.693 24 

3.541 67 3.557 50 

> 
» 

» 
y 

993 51 906 27 

1.^34 16 
» 
» 

298 86 

8.333 33 
> 

» 
» 

2.288 64 
> 

T O T A L . 45 «54 12 53.4*6 81 17 044 28 116 3 '5 21 

C A P I T U L O I I I 
S e r v l e l o s m u n i c i p a l e s 

Artíoulo 1.°— Edificaciones, rasan 
tes y plano parce 
lario 

Art ículo 2."—Vías públicas 

Artículo 3. a— Alumbrado 

Artíoulo 4.°—Arbolado 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

\ Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Artíoulo 5.°—Fontanería, Alcanta I Crédit< i presupuestos. 
rulas I Créditos incorporados. 

Artíoulo 6.°—Reorganización de ser l Créditos presupuest s. 
vicios 1 Créditos incorporados. 

4.512 08 
a 

179 265 91 
> 

9.973 02 
s 

15.635 66 
> 

58.117 31 
» 

3.641 67 
• 

4.532 25 
> 

167.025 70 
» 

19 206 74 
> 

15 659 74 

47.779 09 
> 

3.657 50 
» 

1.672 33 
» 

77.456 60 

4.266 01 

6 587 45 
> 

25.579 74 
» 

1.234 16 
> 

10.616 66 
l 

423.748 21 
» 

33 445 77 
> 

36.882 85 
i 

131.476 14 
» 

8.333 33 

271.045 65 257.761 02 1'5.696 29 614.502 96 

C A P I T U L O I V 

Ar t í cu lo único.-
_ ( Créditos presupuestos 

-Imprevistos j 0 r e d i t o 8 incorporados 
2.568 72 

» 
2.580 20 

> 
895 12 

• 
6.014 04 

» 

> 5oH 7 2 2.580 90 895 12 6.041 04 

C A P I T U L O V 

Art ículo único.-
„ . . ( Crédi tos presupuestos. 

-Reintegros | C r é d i t o 8 f n o o r p

F

o r a d o 9 # 

» 
> 

> 
» 

• 
• 

» 
a 

> » • • 

C A P I T U L O V I 

RESULTAS 

Art iculo único.-— Obligaciones de presupuestos cerrados > » > » 

W E > » U M E X 

C A P I T U L O I.—Personal y material 29.023 95 
— II.—Deud*s y créditos reconocidos 45.851 12 
— III.—Servicios municipales 271.046 66 
— IV.—Imprevistos 2.668 72 
— V.—Reintegros , » 
— VI.—Resultas » 

T O T A L 318.492 44 

Madrid, 15 do septiembre de 1924.—El Secretario, F . Ruano. 

29 153 72 
53 416 8t 

257.761 02 
2.580 20 

10.113 99 
17.041 28 

115.696 29 
895 12 

» 

68.291 66 
116-315 21 
614 602 96 

6.044 04 
> 
> 

B U S T A R V I E J O 
Se halla depositada por orden de 

esta Alcaldía, en poder d»l veoino de 
esta vil a, 1). Bonificio M reno, lares 
vacuna ouyas sefias se detallan a oon-
t ir u n c i ó n a disposición de quien jua-
tifíque su propiedad, previo abono de 
gast< s, y por término de quinoe días, 
oontados fiesde la ii sermón en el B O L E 
TÍN O F I C I A L , trat s urridos los ouales 
sin iesn tado, se prooederá a su venta, 
en púb ica subasta, antes de lus veinte 
días del expresado anunoio. 

Señas: 
Un toro negro, de unos dos años, con 

una randa paida por el lomo, blanoo 
por la tr pa y niaroo de una especie de 
cuadro, allí más señales. 

Bnfltarviejo, a 25 de septiembre 
de 1926. 

E l Alcalde, 
J u s t o D í a z 

(Núm. 2.647) (O.—216) 

M O R A L Z \ R Z A L 
Los terratenientes que hayan sufrido 

aceración an sus riquezas rúst iea y 
nrbai a da este término municipal, 
pre cit • rao basta el día 15 ds ootubre 
próximo las altas correspodientes oon 
los t í tulos que justifiquen haberse 
satisfecho loa derechos rea es, sin cuyo 
requisito no se admitirán en ia Secre
taria <te este Ayuntamiento. 

M oí al zarzal, a 20 d- septiembre 
de 19 .4. 

E l Alcalde, 
J u a n M a r t í n 

(Núm. 2.585) 

Secretaria 
Con esta fecha se eleva al Ministerio 

de la Gob-rnación, en oumpliniento de 
lo dispuesto en el á r t i c o o 26 del Re
glamento administrativo del mismo 
de 22 de abril 18d0, el recur-o de alza
da interpuesto por D . Urbano Aguirre 
Cuadra, du fio de la oes* de compra 
venta, sita en la oalle D ' iqne de Alba, 
número 16, formulado aquél contra 
providencia de psra D i r e c o i ó n General, 
que le im. 'U-o la multa d • 500 pesetas 
p r iufracoión del vigente Keglamento 
de las c a s a s de préetam<'8 y estableci
mientos similares de 12 de junio da 
1909, y la Real orden de 19 de enero 
del afio aotual. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E ! Direotor O en - ral, 

José González 

342.911 75 143.749 68 835.163 87 

(Núm. 2.571) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 101.040, a nombre 
de dofia Robustiana Crespo Mufioz, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inseroión, no hay 
reolamaoión en contrarié. 

Madrid, 2 de octubre 'e 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A. —1.066) 

M A D R I II 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 

Fuencarral, 84—Telé ron» 7-798 
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